
I MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: TRAMÍTESE LICENCIA MÉDICA.

LA HIGUERA, J 8 NOB'

VISTOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 19° de la Ley N^

19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la Ley N° 16.744; la Resolución N° 520

de 1996 de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la

ley:

CONSIDERANDO:

presentada por el interesado.

DECRETO EXENTO

Licencia Médica N° 1-32024129 de fecha 25-11-2013,

004413 ,

TRAMÍTESE, 12 (Doce) días de Licencia Médica, a la

funcionaría Sra. CAROLINA AHUMADA MOLINA, Administrativa - Centro de Salud La Higuera

categoría "E", desde el 25-11-2013 y hasta el 06-12-2013, ambas fechas inclusive.

Anótese, comuniqúese a quienes
corresponda y archívese.

Distribución;
I.- Interesado (a)

.2.- Correlativo Depto. de Salud N' 912/27-11
3.-Carpeta Personal
4.- Secretarla Municipal
CTM/MAL/Mhíj'fltC


